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Acuerdo de Disponibilidad 

CUENTA: Con el número de oficio HCE/DAF/0326/2018 fechado el 27 de noviembre del 2018 y 
recibido el mismo día, por esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
mediante el cual la L.C.P. KATIA DEL CARMEN DE LA FUENTE CASTRO, DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, da contestación a la solicitud de información requerida con 
número de folio al rubro superior derecho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Conste. 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la LXIII Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Tabasco. 27 de noviembre del 2018. 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el documento de cuenta signado por la L.C.P. KATIA DEL CARMEN DE 
LA FUENTE CASTRO, DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, por medio del cual da 
contestación a información requerida para atender la solicitud de acceso a la información, 
realizada por quien se identificó como Dario Dario presentada vía Sistema Plataforma Nacional de 
Transparencia Tabasco, con fecha 5 de noviembre del 2018 a las 12:18 horas, registrada bajo el 
número de folio arriba descrito mediante el cual requirió: 

Fecha de presentación de la solicitud: 05/11/2018 12:18 
Número de Follo: 01501118 
Nombre o denominación social del solicitante: Darlo Darlo 
Información que requiere: solicito copla digital de los oficios signados por el diputado Jose manual sepulveda 
del valle en su calidad de diputado de la lxll legislatura 

Por lo que se ordena agregar en autos, el oficio de cuenta para que surta los efectos legales 
correspondientes. 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
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En atonci6n a su oítclo HCE/UT/1276/2016 de fecha 27 de novlembre del presento afio 
mediante el cual $Oliolta la lnformAcióti por modio de la Plalaíorms Nacional con número 
de folio 01601118 de la persona que se identificó como Darlo Darlo, qui-0n sollcltn la 
slgulontc lnlormaclón, cito textual: 

usollclto copia di{lila! d9 IO$ oficios signados por el diputado Joso manual 
sapulvoda do! vallo on su calldad de diputado do la hdl legl$J�lura" (sic). 

En atención o su requerimiento en el cual $olicila los oñclos signados por el diputado jose 
manuol sopulveda del valle en :¡U calidad do diputado de la lxii legislatma, anexo la 
información sotcüada. 

Para mayor claridad, se anexa adjunto el archivo donde se muestra la información. 

En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición de 
la persona interesada en el estado en que se encuentra en virtud de que la obligatoriedad de los 
Sujetos Obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar resúmenes, 
efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación. Es decir, que no se tiene el 
imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que únicamente se 
proporciona información contenida en documentos previamente generados o en su caso que obren 
en los archivos del sujeto Obligado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio 01/205 emitido por el Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mismo que a continuación se muestra: 

cruerto 0112005 
fNFORMACION DISPONIBLE EN MEDIOS IMPRESOS o ELECTRÓNICOS DE 
ACCESó PÚBLICO. PARA LA SATISFACCIÓN DEL DERECHO A SU ACCESO, 
BASTA CON FACILITAR AL SOLICITANTE SU CONSULTA, SIN QUE PARA SU 
CONOCIMIENTO SEA NECESARIA su CERTIFICACIÓN La Ley FfJde:¡1<11 de 
Transparencia y Acceso a to lnfom1trqió11 Pública Gubemamentaf tiene por objeto 
proveer to oecesetio para que toda oersono ouede tener acceso a la totormecton 
pública gubemamentaJ me<liante pmceclimientos sencif/os y expadilos. El espífitu de fa 
Le't. es orivileqi,1r la fl!J.ilid.Jd dRf acceso a la információo. razón por la cual eleierclq]Q.<:f.1.¡, 
taf derecho respecto de aquel!{! (l!I() s� fl.DJ,!ti?Qlre_ ffi,UJ.oníl)fe en medios impresos o 
eledrónicos de acceso oúbJfco. se tiene por sntisf&cho M facilitar al solicitante su 
consulta. y su ótor9amiento no implica fa obligación del órgano de gobiemo de cetfifícat 
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